
EDICTO

Por Resolución de Alcaldía-Presidencia número 2025000555, de fecha 17 de marzo de 2025, se ha 
acordado lo siguiente:

“BASES Y CONVOCATORIA DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA CONSTITUCIÓN DE UNA BOLSA 
DE TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN GENERAL EN EL AYUNTAMIENTO DE OROPESA DEL MAR 
MEDIANTE EL SISTEMA DE OPOSICION POR TURNO LIBRE. 

PRIMERA. OBJETO DE LA CONVOCATORIA
Constituye el objeto de las presentes bases específicas la provisión con carácter interino mediante 

el sistema de Oposición en turno libre de varias plazas de de funcionario interino de  técnico/a de Admi-
nistración general, están encuadrados en el grupo A, subgrupo A1, perteneciente a la escala de Admi-
nistración general, subescala técnica, técnico/a superior.

SEGUNDA. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES 
Para participar en el proceso selectivo, las personas aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Tener nacionalidad española, o la de alguno de los estados miembros de la Unión Europea. También 
podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, el cónyuge de los españoles y de los nacionales 
de otros esta- dos miembros de la Unión Europea, siempre que no estén separados de derecho, y sus 
descendientes y los de su cónyuge, siempre que no estén separados de derecho, sean menores de 
veintiún años o mayores de dicha edad dependientes.

El acceso al empleo público se extenderá igualmente a las personas incluidas en el ámbito de apli-
cación de los tratados internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los 
que sea de aplicación la libre circulación de los trabajadores.

b) Tener la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

c) Tener cumplidos 16 años de edad y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

d) Estar en posesión de Título universitario de grado o bien licenciatura, ingeniera superior o arqui-
tectura o equivalentes. En todo caso la equivalencia deberá ser aportada por la persona aspirante mediante 
certificación expedida al efecto por la Administración competente en cada caso.

Las personas aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán acreditar estar en pose-
sión de la correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la homologación 
del título. Este requisito no será de aplicación a las personas aspirantes que hubieran obtenido el reco-
nocimiento de su cualificación profesional en el ámbito de las profesiones regladas, al amparo de las 
disposiciones de derecho de la Unión Europea.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las admi-
nistraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las comunidades autónomas, 
ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, 
para el acceso al cuerpo o escala de funcionario o para ejercer funciones similares a las que desempe-
ñaban en el caso del personal laboral que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacio-
nal de otro estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción 
disciplinaria o equivalente que impida en su estado, en los mismos términos, el acceso al empleo público.
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TERCERA. IGUALDAD DE CONDICIONES 
De acuerdo con lo establecido en el Real Decreto Legislativo 1/2013 de 29 de noviembre, por el que 

se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de Derechos de la Personas con Discapacidad y de su 
Inclusión Social, y artículo 55 y 59 del TREBEP, así como en los artículos 64 de la Ley 4/2021 de 16 de 
abril de la Función Pública Valenciana y Decreto 3/2007 de 13 de enero del Consell en los procedimientos 
que se convoquen será admitidas las personas con diversidad funcional en igualdad de condiciones que 
los demás aspirantes.

Quienes concurran al procedimiento selectivo con alguna discapacidad reconocida deberán presen-
tar certificación de la Conselleria competente, u órgano competente de otras comunidades autónomas 
o de la Administración del Estado, que acrediten tal condición, así como su capacidad para desempeñar 
las tareas correspondientes a las plazas objeto de convocatoria. El órgano técnico de selección estable-
cerá, según la Orden PRE/1822/2006 de 9 de junio, para las personas aspirantes con diversidad funcio-
nal que así lo soliciten, las adaptaciones posibles de tiempo y medios para la realización de las pruebas. 
A tal efecto, las personas interesadas deberán presentar la petición concreta en la solicitud de partici-
pación en la convocatoria y a efectos de que el órgano técnico de selección pueda valorar la procedencia 
o no de la concesión de lo solicitado, se adjuntará el dictamen técnico facultativo emitido por el órgano téc-
nico de calificación del grado de discapacidad competente, acreditando de forma fehaciente, la/s defi-
ciencias permanentes que han dado origen al grado de discapacidad reconocido.

La propuesta de la adaptación solicitada, deberá ser resuelta por el Órgano Técnico de Selección 
antes de la celebración de la prueba, debiendo motivar expresamente la denegación o modificación, en 
su caso, de la adaptación solicitada.

Antes de la incorporación en el puesto de trabajo, deberá presentar certificación de compatibilidad 
funcional expedido por el Centro de Valoración y Orientación de Discapacitados.

Las pruebas selectivas tendrán los mismos contenidos para todas las personas aspirantes, sin per-
juicio de las adaptaciones previstas.

       
CUARTA. PRESENTACIÓN DE INSTANCIAS.
Las solicitudes requiriendo tomar parte en el proceso selectivo, deberán presentarse preferentemente 

por medios telemáticos, o bien en el Registro General de este Ayuntamiento o en la forma que determina 
el artículo 16.4 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas, en el plazo de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación 
de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Castellón.

Las solicitudes para participar en las pruebas selectivas se ajustarán exactamente al modelo oficial 
que figura en el Anexo II de las presente bases. El modelo de solicitud normalizado será facilitado en el 
Registro General del Ayuntamiento, pudiendo igualmente, acceder al mismo en la en la web municipal 

www.oropesadelmar.es
Sección Empleo Público.
       
La persona aspirante, en la cumplimentación de la solicitud, deberá observar las instrucciones 

siguientes:

1.- Para ser admitido/a y tomar parte en las pruebas selectivas, las personas solicitantes deberán 
manifestar en sus instancias que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos, referidos siempre 
a la fecha de expiración del plazo señalado para la presentación de instancias.

       
2.- Se acompañará a la solicitud:
       
- Copia simple del DNI, o cualquier otro documento legalmente válido para identificar al títular.
       
- Justificante de haber ingresado la tasa correspondiente.
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- Copia de la titulación requerida en la base 2ª y que le servirá como requisito.
       
En ningún caso, la mera presentación y pago de la citada tasa supondrá la sustitución del trámite de 

presentación, en tiempo y forma, del impreso de solicitud.

QUINTA. PUBLICIDAD DE LA CONVOCATORIA.
La bases y su convocatoria se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia de Castellón y en el 

Tablón de Edictos del Ayuntamiento de Oropesa del Mar sito la web corporativa www.oropesadelmar.es.

Los resultados del ejercicio a realizar, los sucesivos llamamientos y convocatorias, y en definitiva 
cualquier decisión que adopte el tribunal de selección y que deba conocer los aspirantes hasta la finali-
zación de las pruebas selectivas o en su caso, la fase concurso, se expondrán en la página web del 
Ayuntamiento de Oropesa del Mar, bastando dicha exposición, como notificación a todos los efectos.

SEXTA. DERECHOS DE EXAMEN.

Los derechos de examen se fijan en la cantidad de 30,00 EUROS (TREINTA EUROS).

Esta tasa por participación de procesos selectivos, se exigirá en régimen de autoliquidación.

Los sujetos pasivos deberán practicar la autoliquidación en los impresos habilitados al efecto por la 
Administración Municipal y realizar su ingresos en las entidades bancarias autorizadas antes de presen-
tar la solicitud de inscripción, no admitiéndose el pago fuera de dicho plazo.

La falta de pago de la tasa en el plazo señalado para la presentación de solicitudes no será subsanable.

Dicha autoliquidación se facilitará a los/as aspirantes por el Servicio de Atención al Ciudadano (SAC), 
bien presencialmente o a través de la remisión de un correo electrónico a la dirección sac@oropesadel-
mar.es, indicando en el mismo:

Nombre y Apellidos, DNI, Domicilio (Calle, Municipio y Código Postal), Teléfono de contacto y correo 
electrónico donde se desea recibir dicha autoliquidación.

A la solicitud de inscripción deberá acompañarse, en todo caso, copia de la autoliquidación debida-
mente ingresada.

En cuanto a la devolución de tasas, cuando por causas no imputables a los/as aspirantes, la  actividad 
técnica y/o administrativa que constituye el hecho imponible de la tasa no se realice, procederá la devo-
lución del importe correspondiente. Por tanto, no procederá devolución alguna de los derechos de exa-
men en los supuestos de exclusión de las pruebas selectivas por causas imputables al/la interesado/a.

SÉPTIMA. ADMISION DE ASPIRANTES
Una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Alcaldía-Presidencia dictará una resolu-

ción, en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos/as 
y excluidos/as.

Esta resolución se publicará en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de Oropesa del Mar y en la 
web municipal 

www.oropesadelmar.es
En la misma constará el nombre y apellidos de los/as aspirantes admitidos/as y excluidos/as y, en 

su caso, el motivo de la exclusión. Durante los 5 días hábiles siguientes se podrán subsanar deficiencias 
de conformidad con lo establecido en el artículo 68 de la  Ley 39/2015 de 1 de octubre del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y se podrán presentar reclamaciones contra 
dicha resolución. Si se presentan reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la resolución por la 
que se apruebe la lista definitiva, que se publicará, asimismo en los lugares indicados para la lista provi-
sional. En caso de no presentarse reclamaciones ni alegaciones, se considerará dicha lista definitiva.
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En la resolución por la cual se apruebe la lista definitiva, se determinará la composición del órgano téc-
nico de selección y el lugar, fecha y hora del primer ejercicio del proceso de selección que deberá hacerse 
público con al menos 10 días hábiles de antelación, y que será publicada en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Castellón y en el tablón de anuncios de la sede eletrónica (www.oropesadelmar.es)

OCTAVA. TRIBUNAL CALIFICADOR 

1. Los miembros del tribunal de selección serán nombrados por la autoridad competente en número 
impar de titulares, no inferior a cinco, con sus respectivos suplentes.

2. Los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a los principios de 
imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y se tenderá, asimismo, a la paridad entre mujer 
y hombre.

El personal de elección o de designación política, los/as funcionarios/as interinos/as y el personal 
eventual no podrán formar parte de los órganos de selección. La pertenencia a los órganos de selección 
lo será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse esta en representación o por cuenta de nadie.

Las personas designadas para formar parte del Tribunal, tendrán que pertenecer al subgrupo de 
clasificación profesional al que corresponda una titulación de igual o superior nivel académico al exigido 
en la respectiva convocatoria (A1).

Tendrá la siguiente composición: Presidencia, secretaría y tres vocales.

Todos los miembros del Tribunal, incluido el secretario/a, contarán con voz y voto.

Se designarán los oportunos suplentes.

3. El Tribunal para la realización de las pruebas podrá designar los colaboradores, ayudantes y aseso-
res especialistas que estime oportunos, con voz y sin voto, limitándose al ejercicio de sus especialidades. 
El Tribunal publicará los nombres del personal asesor que considere oportuno incorporar.

4. Corresponde al Tribunal las funciones relativas a la determinación concreta del contenido de las 
pruebas y a la calificación de las personas aspirantes así como, en general, la adopción de cuantas 
medidas sea precisas en orden del correcto desarrollo de las pruebas selectivas.

El Tribunal resolverá por mayoría de los votos de las personas integrantes presentes, todas las dudas 
que surjan derivadas de la aplicación de las normas contenidas en estas bases y determinará la actuación 
procedente en los casos no previstos. Así mismo, está facultado para tomar acuerdos y dictar cuántas 
normas sean necesarias para el buen orden y resultado de la misma.

Sus acuerdos solo podrán ser impugnados por quienes tengan la condición de persona interesada 
en los supuestos y en la forma establecida en la Ley 39/2015 de 1 de octubrte del Procedimiento Admi-
nistrativo Común y en el Decreto 3/2017 de 13 de enero del Consell.

Este órgano adoptará las medidas necesarias para garantizar que los ejercicios escritos, cuando la 
lectura de los mismos no sea pública y lo efectúe el propio Tribunal, sean corregidos sin que se conozca 
la identidad de las personas aspirantes. Así mismo, el Tribunal excluirá a las personas candidatas en los 
ejercicios de las cuales figuran nombres, marcas o signos que permiten conocer la identidad de las mismas.

5. Los miembros del Tribunal, así como los asesores, deberán abstenerse y podrán ser recusados 
por los interesados cuando concurran en ellos circunstancias de las previstas en los artículos 23 y 24 de 
la Ley 40/2015 del Régimen Jurídico del sector público.
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Asimismo, deberán abstenerse aquellos que hubieren realizado tareas de preparación de aspirantes 
en los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria.

6. El Tribunal, a los efectos de gratificaciones e indemnizaciones, se regirá por lo dispuesto en el Real 
Decreto 462/2002 de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razones del servicio y tendrá la categoría 
tercera contemplada en el Anexo IV del citado Real Decreto.

7. Constitución y actuación.
El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de más de la mitad de sus integrantes, 

titulares o suplentes, indistintamente. Asimismo está facultado para resolver las cuestiones que puedan 
suscitarse durante la realización de las pruebas, para adoptar los acuerdos necesarios que garanticen el 
debido orden en las mismas en todo lo no previsto en estas bases, y para la adecuada interpretación de 
las bases de esta convocatoria.

Todos los miembros del Tribunal tendrán voz y voto. En cada sesión del tribunal podrán participar los 
miembros titulares presentes en el momento de su constitución y si están ausentes los suplentes, sin 
que puedan sustituirse entre sí en la misma sesión. 

Si constituido el Tribunal e iniciada la sesión se ausenta el Presidente, este designará, de entre los 
vocales concurrentes, el que le sustituirá durante su ausencia. 

De cada sesión el Secretario extenderá un acta, donde se harán constar las calificaciones de los 
ejercicios, y también las incidencias y las votaciones que se produzcan.

Las actas numeradas y rubricadas junto con los exámenes realizados por los opositores constituirán 
el expediente que reflejará el proceso selectivo llevado a cabo.

Si los miembros del Tribunal cesan una vez iniciadas las pruebas de la oposición, en los cargos en 
virtud de los cuales fueron designados, continuarán ejerciendo las funciones correspondientes en el 
tribunal hasta que termine totalmente el proceso selectivo.

Si por cualquier causa algún miembro del Tribunal no pudiera continuar ejerciendo sus funciones, de 
modo que impidiese la continuación del procedimiento selectivo por falta de titulares o suplentes nece-
sarios, se considerarán válidas las actuaciones anteriores y, previos los trámites correspondientes, se 
designarán los sustitutos de los que han cesado y posteriormente se realizarán las actuaciones que 
falten hasta la terminación del proceso selectivo.

NOVENA. COMIENZO Y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS
Las personas aspirantes serán convocadas en llamamiento único, salvo los casos de fuerza mayor 

debidamente justificados y apreciados libremente por el Tribunal. La falta de presentación de una persona 
aspirante, en el momento de ser llamada a cualquiera de los ejercicios obligatorios, determinará auto-
máticamente el decaimiento de su derecho a participar en el mismo ejercicio y en los sucesivos, por lo 
que quedará excluido del procedimiento selectivo.

No obstante lo anterior, si se trata de pruebas orales u otras de carácter individual y sucesivo, el 
órgano de selección podrá apreciar las causas alegadas y admitir a la persona aspirante, siempre y cuando 
las mismas no hayan finalizado y dicha admisión no menoscabe el principio de igualdad con el resto del 
personal.

Asimismo, si alguna de las aspirantes no pudiera completar el proceso selectivo a causa de embarazo 
de riesgo o parto, debidamente acreditado, su situación quedará condicionada a la finalización del mismo 
y a la superación de las fases que hayan quedado aplazadas, no pudiendo demorarse estas de manera 
que se menoscabe el derecho del resto de las personas aspirantes a una resolución del proceso ajustada 
a tiempos razonables, lo que deberá ser valorado por el órgano técnico de selección y en todo caso, la 
realización de las mismas tendrá lugar antes de la publicación de la lista de aspirantes que han superado 
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el proceso selectivo. Idéntica previsión resulta de aplicación a las víctimas de violencia de género cuando 
acrediten debidamente que no pueden asistir por motivos de seguridad.

El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a las personas aspirantes que acrediten su identidad, 
a cuyo fin deberán ir provistos del documento nacional de identidad.

Durante la celebración de las pruebas las personas aspirantes no podrán disponer ni ser portadores 
de dispositivos electrónicos, de telefonía, mensajería o similares que permitan la comunicación, consulta, 
transmisión de información, la voz, registro y difusión de imágenes. El incumplimiento de esta norma 
comportará la exclusión del proceso selectivo de la personas aspirante.

Los anuncios que deban hacerse publicos por el Tribunal durante el procedimiento se insertarán en 
el tablón de anuncios de las sede electrónica 

www.oropesadelmar.es

1. Fase de oposición

PRIMER  y ÚNICO EJERCICIO TEÓRICO-PRACTICO  (De carácter obligatorio y eliminatorio)

Parte primera.

Consistirá en contestar por escrito un cuestionario de 60 preguntas tipo test con cuatro respuestas 
alternativas, siendo solo una de ellas la correcta. Las preguntas versarán sobre el contenido del temario 
que figura en el Anexo I. La duración de este ejercicio será como máximo de 70 minutos, a determinar 
por parte del Tribunal. Quedarán anulados aquellos ejercicios en los que se aprecien marcas o signos de 
identificación.

El Tribunal confeccionará el ejercicio del que deben examinarse las personas aspirantes, antes del 
inicio del ejercicio. A tal efecto, cada uno de los componentes del Tribunal, confeccionará un mínimo de 
15 preguntas con sus respectivas respuestas. De todas las  preguntas propuestas se extraerán aleato-
riamente las preguntas que compondrán el ejercicio. El cuestionario deberá contener, además, 5 pre-
guntas de reserva, que las personas aspirantes también tienen que responder para que puedan ser 
valoradas en sustitución de las cuales eventualmente puedan declararse inválidas por causas justificadas.

Aquellas preguntas sin contestar no restarán puntuación. Las respuestas erróneas o con más de una 
contestación se penalizarán con el equivalente a un tercio del valor de la respuesta correcta. La puntua-
ción a este ejercicio se calculará redondeando hasta la segunda cifra décimal. Para efectuar la valoración 
de la prueba se aplicará la siguiente fórmula:

       (A-E/3)x10
Q = ----------------
             N

Donde:

Q: Calificación resultante.
A: Número de aciertos
E: Número de errores
N: Número de preguntas

El ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos y será necesario una puntuación mínima de 5 puntos para 
superarlo.

Una vez finalizada la parte primera se procederá a la realización de la parte segunda ( todo en el 
mismo día). 

6

Número 35 - 22 de marzo de 2025Número 35 - 22 de marzo de 2025Número 35 - 22 de marzo de 2025



Parte Segunda.

Consistirá en la realización de uno o varios supuestos prácticos relacionados con el temario.

El Tribunal no procederá a corregir la segunda parte del ejercicio (práctica) sino se obtienen al menos 
5 puntos en la primera parte (cuestionario).

La duración de esta parte del ejercicio será de 150 minutos. 

El Tribunal, una vez realizada la prueba, publicará los enunciados y la corrección de las preguntas en 
el Tablón de Anuncios de la sede electrónica. 

Contra esta publicación, las personas interesadas dispondrán de una plazo de 2 días hábiles para 
interponer la alegación o reclamación que consideren contra las preguntas y respuestas y será el 
Organo Técnico de Selección el que decida sobre las mismas en la siguiente sesión, reseñándolo e la 
correspondiente acta.

DÉCIMA.- CALIFICACIÓN Y RELACIÓN DE APROBADOS 
La calificación final vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en cada fase, 

estableciéndose así el orden de puntuación.
Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal hará pública la relación de aprobados en el 

Tablón de Edictos del Ayuntamiento, por orden de puntuación.
Publicada la relación de aprobados, el Tribunal elevará a la autoridad competente propuesta para su 

nombramiento a favor de los aspirantes que hayan obtenido mayor puntuación en la suma total, ofre-
ciendo las diferentes interinidades a cubrir para que por el orden que resulte del listado de aprobados.

UNDECIMASEGUNDA.- BOLSA DE TRABAJO.
Se conformará una bolsa de trabajo por los/as aspirantes que hayan superado la fase oposición esta 

se destinará a cubrir necesidades temporales, esta bolsa eliminará cuantas bolsas relativas al mismo 
objeto existan en el Ayuntamiento y estará vigente en tanto no se produzca la creación de una nueva bolsa.

DECIMOSEGUNDA.- FUNCIONAMIENTO DE LA BOLSA DE TRABAJO.
Cuando proceda la cobertura temporal en los supuestos previstos, se efectuará llamamiento a favor 

del aspirante que hubiera alcanzado la mayor puntuación según el orden determinado y acredite los 
requisitos exigidos para participar en el proceso selectivo.

Los llamamientos se efectuarán siguiendo el orden sucesivo y decreciente de puntuaciones (de 
mayor a menor), conforme al orden establecido en la bolsa de trabajo, aprobada por Resolución de 
Alcaldía. Una vez agotada dicha bolsa, se podrá realizar, si hay necesidad, nuevos llamamientos empe-
zando por el principio de la bolsa constituida. 

Se contactará por vía telefónica en dos días naturales y horas diferentes, de lo que se elevará dili-
gencia en el Departamento de Recursos Humanos (una vez contactado con el aspirante este aceptará 
la oferta mediante correo electrónico dirigido al servicio gestor), producido el llamamiento se entenderá 
que el aspirante renuncia a la oferta de trabajo si no atiende al llamamiento en el plazo de 2 DIAS HABI-
LES desde que fuera requerido y según los datos aportados por el interesado en la solicitud. La renuncia 
supone la exclusión definitiva del aspirante en la bolsa de trabajo.

La no aceptación de una oferta de trabajo, supondrá la exclusión de la bolsa de trabajo salvo que 
concurra alguna de las siguientes causas justificadas de renuncia:

· Enfermedad del interesado acreditada por profesional competente (se considera justificación el 
parte médico de baja o informe médico expedido por facultativo competente).

· Encontrarse en período de gestación, parto, maternidad o paternidad durante el período legalmente 
establecido (se considera justificación el parte médico de baja o documento acreditativo).
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· Prestación de servicios en cualquier Administración Pública, o ser trabajador por cuenta propia o 
ajena en situación de alta laboral, debidamente acreditado.

· En casos por razón de violencia de género de acuerdo con la legislación vigente.

Los que aleguen motivos de renuncia justificada deberá presentar la documentación justificativa 
requerida en el plazo de 2 DÍAS HÁBILES. En el caso de que la renuncia no se acredite dentro de los 
plazos establecidos, o se haga por causa distinta de las enumeradas, la persona interesada será excluida 
de la bolsa de trabajo.

En los casos de renuncia justificada se efectuara el llamamiento al siguiente de la bolsa y no podrá 
obtener nuevo llamamiento hasta que se haya agotado la lista y le corresponda por turno.

El aspirante dispondrá de un plazo de 2 DÍAS HÁBILES desde el llamamiento confirmado, para apor-
tar al Departamento de Recursos Humanos del Ayuntamiento de Oropesa del Mar la documentación 
para formalizar dicha contratación y/o nombramiento. Aportada la misma y hallada conforme se dictará 
resolución para la contratación y/o nombramiento con carácter temporal sin que el mismo otorgue dere-
cho alguno para su ingreso en la Administración Pública.

La duración de la contratación y/o nombramiento será el que corresponda en función de las necesi-
dades para las que se efectúa el mismo y según lo establecido en la normativa legal vigente.

La notificaciones a los aspirantes se realizarán utilizando el teléfono de contacto y/o dirección de 
correo electrónico facilitado en las instancias (el Departamento de Recurso Humanos agotará las dos 
vías en los plazos mencionados anteriormente). Cualquier cambio de número o dirección de correo 
electrónico no notificado al Ayuntamiento y que suponga que el aspirante no pueda ser localizado será 
responsabilidad del interesado su mantenimiento actualizado.

El cese en la realización del servicio se producirá cuando se de alguna de las siguientes causas:

· Cuando desaparezcan las causas que dieron lugar a su contratación y/o nombramiento.
· Cuando el puesto sea cubierto por funcionario de carrera  por cualquiera de los procedimiento de 

provisión previstos reglamentariamente o, en caso de sustitución, por reincorporación efectiva del titular 
de la plaza.

· Cuando se considere que ya no existen las razones de necesidad y/o urgencia que motivaron su 
cobertura interina.

· Cuando el puesto de trabajo por causas sobrevenidas sea amortizado.
· Cuando se extinga el derecho a reserva del puesto de trabajo.
· No poseer la capacidad funcional.
· Cualquier otra que en el momento del cese la legislación establezca tanto para el personal funcio-

nario como laboral.

En el supuesto de aspirantes empatados en la total puntuación, el llamamiento se resolverá aten-
diendo a la mayor calificación en el ejercicio de la fase oposición, en el caso de persistir el empate se 
resolverá mediante sorteo público.

DECIMOTERCERA.- INCIDENCIAS.
El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que se presenten, interpretar las bases de esta 

convocatoria y tomar los acuerdos necesarios para el buen orden del proceso selectivo

DECIMOCUARTA.- LEGISLACIÓN APLICABLE.
El proceso selectivo se ajustará a lo establecido en las presentes bases y en lo no previsto en las 

mismas a lo previsto en el Real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público,  Ley 4/2021 de 16 de abril de la 
Función Pública Valenciana, Decreto 3/2017 de 13 de enero del Consell por el que se aprueba el Regla-
mento de Selección, provisión de puestos de trabajo y movilidad del personal de la función pública 
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valenciana, Ley 7/1985 de 2 de abril Reguladora de las Bases del Régimen Local, Real Decreto Legislativo 
781/1986 de 18 de abril por el que se aprueban las Disposiciones Vigentes en materia de Régimen Local, 
La Orden 18/2018 de 19 de julio de la Conselleria de Justicia, Administración Pública, Reformas Demo-
cráticas y Libertades Públicas, sobre regulación de bolsas de empleo temporal para proveer provisional-
mente puestos de trabajo de la Administración de la Generalitat.

DÉCIMOQUINTA.- RECURSOS.
Contra la presentes bases y sus actos de ejecución, que son definitivos en vía administrativa podrá 

interponerse potestativamente recurso de reposición ante el mismo órgano que dictó el acto en el plazo 
de un mes desde el siguiente al de la publicación del acto o bien directamente recurso contencioso 
administrativo en el Juzgado de lo contencioso administrativo del domicilio del demandante o de la sede 
el órgano que dictó el acto en el plazo de dos meses a partir del siguiente al de la publicación del mismo.
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ANEXO I

Tema 1. La Administración Pública en la Constitución. La regulación de la Administración en la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Tema 2. El ordenamiento jurídicoadministrativo: La Constitución. La Ley. Sus clases. Los Tratados 
Internacionales. El Reglamento: concepto y clases. La potestad reglamentaria. Procedimiento de elabo-
ración. Límites. El control de la potestad reglamentaria.

Tema 3. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. Requisitos: la motivación y forma. La 
eficacia de los actos administrativos: el principio de autotutela declarativa. Condiciones. La notificación: 
contenido, plazo y práctica. La notificación defectuosa. La publicación. Eficacia: demorada y retroactiva.

Tema 4. La invalidez del acto administrativo. Supuestos de nulidad de pleno derecho y anulabilidad. 
El principio de conservación del acto administrativo. La revisión de actos y disposiciones por la propia 
Administración: supuestos. La acción de nulidad: procedimiento, límites. La declaración de lesividad. La 
revocación de actos. La rectificación de errores materiales o de hecho.

Tema 5. Disposiciones generales sobre los procedimientos administrativos y normas reguladoras de 
los distintos procedimientos. Clases de interesados en el procedimiento. Derechos de los administrados.

Tema 6. La iniciación del procedimiento: clases, subsanación y mejora de solicitudes. Presentación 
de solicitudes, escritos y comunicaciones. Los registros administrativos. Términos y plazos: cómputo, 
ampliación y tramitación de urgencia. Ordenación. Instrucción: intervención de los interesados, prueba 
e informes.

Tema 7. Terminación del procedimiento: la obligación de resolver. Contenido de la resolución expresa: 
principios de congruencia y de no agravación de la situación inicial. La terminación convencional. La falta 
de resolución expresa: el régimen del silencio administrativo. El desistimiento y la renuncia. La caducidad.

Tema 8. La coacción administrativa: el principio de autotutela ejecutiva. La ejecución forzosa de los 
actos administrativos: sus medios y principios de utilización. La coacción administrativa directa. La vía 
de hecho.

Tema 9. Recursos administrativos: principios generales. Actos susceptibles de recurso administrativo. 
Reglas generales de tramitación de los recursos administrativos. Clases de recursos. Las reclamaciones 
administrativas previas al ejercicio de acciones civiles y laborales. Procedimientos sustitutivos de los 
recursos administrativos: conciliación, mediación y arbitraje.

Tema 10. Ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 
Negocios y contratos excluidos. Contratos administrativos y contratos privados: régimen jurídico.

Tema 11. Requisitos de los contratos. Objeto, precio y cuantía del contrato. Aptitud para contratar 
con el Sector Público. Capacidad, solvencia y clasificación. Las garantías exigibles en la contratación.

Tema 12. El expediente de contratación. Tramitación. La adjudicación, perfección y formalización del 
contrato. Régimen de invalidez. Procedimiento de adjudicación.

Tema 13. La ejecución y modificación de los contratos. Extinción. Cesión y subcontratación.

Tema 14. Régimen Jurídico de los contratos administrativos. El contrato de obras. La concesión de 
obra pública. Contratos de concesión de servicios. Contratos de suministro. Contratos de servicios. 
Contratos mixtos. Contratos sujetos a regulación armonizada.
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Tema 15. Actividad subvencional de las Administraciones Públicas. Procedimientos de concesión y 
gestión de las subvenciones. Reintegro de subvenciones. Control financiero. Infracciones y sanciones 
administrativas en materia de subvenciones.

Tema 16. La responsabilidad de la Administración pública: caracteres. Los presupuestos de la res-
ponsabilidad. Daños resarcibles. La acción y el procedimiento administrativo en materia de responsabi-
lidad. La responsabilidad patrimonial de las autoridades y personal al servicio de las Administraciones 
Públicas.

Tema 17. La organización municipal. Los municipios de régimen común. Órganos necesarios: El 
Alcalde, Tenientes de Alcalde, el Pleno y la Junta de Gobierno Local. Órganos complementarios: Comi-
siones Informativas y otros órganos. Los municipios de gran población: especialidades de su régimen 
orgánico-funcional. Los grupos políticos. La participación vecinal en la gestión municipal.

Tema 18. Los bienes de las Entidades Locales: concepto. Clases. Alteración de la calificación jurídica 
de los bienes. Bienes de dominio público local: concepto. Características. Adquisición. Utilización. Ena-
jenación. Los Bienes comunales

Tema 19. El personal al servicio de las Administraciones Públicas: los empleados públicos. Clases. 
Acceso al empleo público. Adquisición y pérdida de la condición de funcionario de carrera. Los grupos 
de clasificación de personal. Plantilla, Relación de Puestos de Trabajo y Oferta de empleo público.

Tema 20. La potestad reglamentaria de las Entidades Locales en materia tributaria: contenido de las 
ordenanzas fiscales, tramitación y régimen de impugnación de los actos de imposición y ordenación de 
tributos. El establecimiento de recursos no tributarios.

Tema 21. Las Haciendas locales: régimen jurídico. Potestad reglamentaria de las entidades locales. 
Ordenanzas fiscales. Fiscalidad.

Tema 22. El presupuesto de las entidades locales: concepto y contenido. Especial referencia a las 
bases de ejecución del presupuesto. La elaboración y aprobación del presupuesto general. Especial 
referencia a su tramitación en los municipios de gran población. La prórroga presupuestaria. Los presu-
puestos con perspectiva de género. Presupuestos participativos. Marco competencial. Principios y 
características.

Tema 23. La ejecución del presupuesto de gastos y de ingresos: sus fases. Los pagos a justificar. 
Los anticipos de caja fija. Los gastos de carácter plurianual. La tramitación anticipada de gastos. Los 
proyectos de gasto. Los gastos con financiación afectada: especial referencia a las desviaciones de 
financiación. La liquidación del presupuesto. El remanente de crédito. El resultado presupuestario. El 
remanente de tesorería.

Tema 24. Clasificación de los tributos: Impuesto sobre Bienes Inmuebles. Impuesto sobre activida-
des económicas. Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica. Impuesto sobre construcciones, 
instalaciones y obras. Impuesto sobre el incremento de valor de los terrenos de naturaleza urbana.

Tema 25. La revisión en vía administrativa de los actos de gestión tributaria. Especialidades de la 
revisión en vía administrativa de los actos de gestión tributaria dictados por las Entidades locales. Pro-
cedimientos especiales de revisión.

Tema 26. La Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos personales y garantía 
de los derechos digitales.
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Tema 27. Políticas de igualdad de género. Normativa vigente. Gestión y procesos en la Administración 
Pública y en los Servicios Sociales Municipales. Ámbito de actuación, competencia. Planes municipales 
de actuación transversal en igualdad, inmigración y juventud.

Tema 28. La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. Obligaciones de 
empresarios y trabajadores. Servicio de Prevención Municipal. Delegados de Prevención. Comité de 
Seguridad y Salud.

Tema 29. La Ley 9/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información pública y Buen 
Gobierno: Transparencia de la actividad pública. Publicidad activa. Derecho de acceso a la información 
pública. Buen gobierno.

Tema 30. El régimen local: significado y evolución histórica. La Administración Local  en la Constitu-
ción y en los Estatutos de Autonomía. El principio de autonomía local: significado, contenido y límites. 

Tema 31. Las fuentes del Derecho Local. La Carta Europea de Autonomía Local. Regulación básica 
del Estado y normativa de las Comunidades Autónomas en materia de régimen local. La incidencia de 
la legislación sectorial sobre el régimen local. La potestad normativa de las entidades locales: Reglamen-
tos y Ordenanzas. Procedimiento de elaboración. El Reglamento orgánico. Los Bandos. 

Tema 32. El municipio: concepto y elementos. El término municipal: el problema de la planta muni-
cipal. Alteraciones de términos municipales. Legislación básica y legislación autonómica. La población 
municipal. El padrón de habitantes. El estatuto de los vecinos. Derechos de los extranjeros. La partici-
pación vecinal en la gestión municipal. 

Tema 33. La organización municipal. El régimen ordinario del Ayuntamiento. El concejo abierto. Otros 
regímenes especiales. Especialidades del régimen orgánico- funcional en los municipios de gran pobla-
ción. El estatuto de los miembros electivos de las Corporaciones Locales. Los concejales no adscritos. 
Los grupos políticos. 

Tema 34. Régimen ordinario: Órganos necesarios. Alcalde, Tenientes de Alcalde, Pleno y Junta de 
Gobierno Local. Órganos complementarios: Comisiones Informativas y otros órganos. 

Tema 35. Las competencias municipales: sistema de determinación. Competencias propias, dele-
gadas y competencias distintas de las propias. Los servicios mínimos. La sostenibilidad financiera de la 
hacienda local como presupuesto del ejercicio de las competencias. Los convenios sobre ejercicio de 
competencias y la prestación de servicios municipales. 

Tema 36. Régimen de sesiones de los órganos de gobierno local: convocatoria, desarrollo y adopción 
de acuerdos. Las Actas. 

Tema 37. Las formas de acción administrativa de las entidades locales. La intervención administrativa 
local en la actividad privada. Las autorizaciones administrativas: sus clases. El régimen de las licencias. 
La comunicación previa y la declaración responsable. La actividad de fomento de las entidades locales. 

Tema 38. La iniciativa económica de las Entidades locales y la reserva de servicios  en favor de las 
Entidades locales. El servicio público en las entidades locales. Concepto. Las formas de gestión de los 
servicios públicos locales. 

Tema 39 El patrimonio de las entidades locales: bienes y derechos que lo conforman. Clases. Bienes 
de dominio público. Bienes patrimoniales. Prerrogativas y potestades de las entidades locales en relación 
con sus bienes. Los bienes comunales. El inventario. Los montes vecinales en mano común. 

Tema 40. El Presupuesto General de las Entidades Locales: concepto y contenido. Especial referen-
cia a las bases de ejecución del presupuesto. La elaboración y aprobación del Presupuesto General. La 
prórroga presupuestaria. 
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Tema 41. La estructura presupuestaria. Los créditos del presupuesto de gastos: delimitación, situa-
ción y niveles de vinculación jurídica. Las modificaciones de crédito: clases, concepto, financiación y 
tramitación. 

Tema 42. La ejecución del presupuesto de gastos y de ingresos: sus fases. Los pagos a justificar. 
Los anticipos de caja fija. Los gastos de carácter plurianual. La tramitación anticipada de gastos. Los 
proyectos de gasto. Los gastos con financiación afectada: especial referencia a las desviaciones de 
financiación. 

Tema 43 La liquidación del presupuesto. Tramitación. Los remanentes de crédito. El resultado pre-
supuestario: concepto, cálculo y ajustes. El remanente de tesorería: concepto y cálculo. Análisis del 
remanente de tesorería para gastos con financiación afectada y del remanente de tesorería para gastos 
generales. La consolidación presupuestaria. 

Tema 44. Estabilidad Presupuestaria y sostenibilidad financiera. Principios generales. Objetivos de 
estabilidad presupuestaria, de deuda pública y de la regla de gasto para las Corporaciones locales: esta-
blecimiento y consecuencias asociadas a su incumplimiento. Los Planes económico-financieros: conte-
nido, tramitación y seguimiento. Planes de ajuste y de saneamiento financiero. Suministro de información 
financiera de las Entidades Locales. 

Tema 45. La tesorería de las Entidades Locales. Régimen jurídico. El principio de unidad de caja. 
Funciones de la tesorería. Organización. Situación de los fondos: la caja y las cuentas bancarias. La rea-
lización de pagos: prelación, procedimientos y medios de pago. El cumplimiento del plazo en los pagos: 
el período medio de pago. El estado de conciliación. 

Tema 46. La planificación financiera. El plan de tesorería y el plan de disposición fondos. La rentabi-
lización de excedentes de tesorería. Las operaciones de tesorería. El riesgo de tipos de interés y de 
cambio en las operaciones financieras. 

Tema 47. La contabilidad de las entidades locales y sus organismos autónomos: los modelos normal, 
simplificado y básico. Las Instrucciones de los modelos normal y simplificado de contabilidad local: 
estructura y contenido. Particularidades del modelo básico. 

Tema 48. La Cuenta General de las Entidades Locales: contenido, formación, aprobación y rendición. 
Otra información a suministrar al Pleno, a los órganos de gestión, a los órganos de control interno y a 
otras Administraciones Públicas. 

Tema 49. Marco integrado de Control Interno (COSO). Concepto de control interno, y su aplicabilidad 
al sector público. El control interno de la actividad económico-financiera de las Entidades Locales y sus 
entes dependientes. La función interventora: ámbito subjetivo, ámbito objetivo y modalidades. Especial 
referencia a los reparos. 

Tema 50. Los controles financieros, de eficacia y de eficiencia: ámbito subjetivo, ámbito objetivo, 
procedimientos e informes. La auditoría como forma de ejercicio del control financiero. Las Normas de 
Auditoría del sector público. 

Tema 51. El control externo de la actividad económico-financiera del sector público local. La fiscali-
zación de las entidades locales por el Tribunal de Cuentas y los órganos de control externo de las Comu-
nidades Autónomas. Las relaciones del Tribunal de Cuentas y los órganos de control externo de las 
Comunidades Autónomas. Organizaciones internacionales de entidades fiscalizadoras: las normas INTO-
SAI. La jurisdicción contable: procedimientos. 

Tema 52. La responsabilidad contable: concepto y régimen jurídico. El carácter objetivo de la respon-
sabilidad contable. Supuestos básicos de responsabilidad contable: alcances contables, malversaciones 
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y otros supuestos. Compatibilidad con otras clases de responsabilidades. Los sujetos de los procedi-
mientos de responsabilidad contable. 

Tema 53. Los recursos de las Haciendas Locales. Los tributos locales: principios. La potestad regla-
mentaria de las Entidades Locales en materia tributaria: contenido de las ordenanzas fiscales, tramitación 
y régimen de impugnación de los actos de imposición y ordenación de tributos. El establecimiento de 
recursos no tributarios. 

Tema 54. La gestión, inspección y recaudación de los recursos de las Haciendas Locales. La revisión 
en vía administrativa de los actos de gestión tributaria dictados por las Entidades Locales, en municipios 
de régimen común y de gran población. La gestión y recaudación de recursos por cuenta de otros entes 
públicos. 

En el supuesto de que algún tema de los incluidos en este TEMARIO se viera afectado por alguna 
modificación, ampliación o derogación legislativa, se exigirá en todo caso a la persona aspirante el cono-
cimiento de la legislación vigente sobre dicho tema en el momento de la realización de las respectivas 
pruebas.

ANEXO II

La solicitud del proceso selectivo se encuentra en: 
sede.oropesadelmar.es / catalogo de trámites / Ambito / Recursos Humanos

	
Lo que se hace público para cumplimiento de las bases que rigen el proceso selectivo.

En Oropesa del Mar, a 17 de marzo de 2025

La Alcaldesa-Presidenta
Fdo.: María Araceli de Moya Sancho
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